
• • • t _ o t i t r t CI Ci re . 

Toros y fronteras en la costa del Reino de Granada a mediados 
del siglo XVII : el caso de Berja (Almería) 

o 10 79 8 
V a l e r i a n o S á n c h e z R a m o s T ^ 

Introducción 

El es tudio d e las fiestas es un t e m a q u e comienza a desper ta r en la historiografi 'a 

granadina, no sólo por su ut i l idad para con ésta, s ino por sus pos ib i l idades interdis-

ciplinares (en especia l con la ant ropología , emo log í a y sociología) . Bas te recordar 

cómo algún trabajo de historia ha sa lvado d e la insensatez a la m á s sesuda e lucubra

ción menta l , o el impor tan t í s imo a p o y o para expl icar el desarrol lo y c a m b i o de una 

fiesta'. 

Si bien la c reac ión del R e i n o de G r a n a d a facilita el es tud io d e la fiesta al poder 

se arrancar de una fecha exac ta (su conquis ta y toma) , sus propias pecul ia r idades lo 

marcan dec i so r iamente , d a d o q u e la p resenc ia e influencia de otra c ivi l ización (la 

musulmana) y su genu ina cons t i tuc ión (la p r imera repoblac ión) , son pi lares q u e enr i 

quecen sus c o m b i n a c i o n e s fes t ivas l 

Sobre es tas bases se c o n f o r m ó una soc iedad genu ina que cu lmina su es t ructura

ción en la Gue r r a de Las Alpujarras , coyun tu ra c ronológ ica q u e marca rá to ta lmente 

la menta l idad del re ino. Ap las t ada la rebel ión mor i sca , y d ispersos los venc idos po r 

toda Cast i l la , la Repob lac ión d e Fe l ipe II represen ta el inicio d e la vida de las pobla

ciones g ranad inas^ Den t ro del amp l í s imo m a r c o d e los es tudios de la Repob lac ión , 

1. En el area territorial de nuestros estudios nos parecen de gran acierto e interés los trabajos que 
desde el mundo de la etnología y antropología realiza José Antonio González Alcantud, cuyo bagaje his
tórico no cal>e la menor duda que ofrece una virtualidad evidente. Vid. como compendio bibliográfico 
Agresión y rito y otros ensayos de antropología andaluza. Granada, 1993. 

2. El estudio de las mentalidades, y concretamente el dedicado a la religiosidad, comienza a desper
tar en la historiografía granadina, trabajos como los de Gan Giménez, Cortes Peña, Garrido Atienza, 
Herrera Puga, Suljerbiola Martínez y otros dan luz desde diversas ópticas. En 1992, en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Granada, se leyó la primera tesis doctoral dedicada monográfica
mente al tema : Miguel L. López Muñoz, Contrarreforma y Cofradías en Granada. Aproximación a la 
Historia de las Cofradías y Hermandades de la ciudad de Granada durante los siglos xvii y xvin. Además 

de algunos artículos de revista, este autor ha publicado dos libros referidos al tema : Las cofradías de la 
parroquia de Santa María Magdalena de Granada en los siglos xvii y xs'lii. Granada, 1992 y La labor 

benéfico-social de las cofradías de la Granada Moderna, Granada, 1994, obras a las que nos remitimos 

para un estado de la cuestión bibliohistoriográfico. 

3. El fenómeno repoblador surgido tras la expulsión de los moriscos, sin ninguna duda, significa la 
implantación definitiva de un nuevo modelo. Para analizar sus mimbres vid. por toda la bibliografía a 
Barrios Aguilera M. : Moriscos y repoblación en las postrimerías de la Granada islámica. Granada 

en especial la introducción. ' 
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el profesor Barr ios Agui le ra ha s ido el p r imer h is tor iador q u e h a afrontado el reto ()i 

las men ta l idades^ t 

A part i r de 1 Í 7 0 los repobladores l legados de todos los lugares de España consti' 

luyeron p o c o a poco nuevas c o m u n i d a d e s que reproducían los a rquet ipos de proc^ 

dencia , cos tumbres , lengua, t radic iones , y, c o m o no , sus fiestas. En este déda lo df 

lugares es impos ib le apuntar cual fue la fiesta e leg ida por las nuevas comunidades 

entre Otras razones porque no exis te es tudio a lguno al que recurrir. S u p o n e m o s qu 

pos ib lemente el cont ingente de m a y o r p roporc ión numér i ca fue quien impuso sU 

gus tos al res to de la c o m u n i d a d ^ 

M á s interesante que el p rop io apor te d e los r epob ladores , e s t i m a m o s que la m e i ^ 

talidad autóctona surgida c o m o consecuenc ia directa de la guer ra es , sin n ingu iB 

duda , la p iedra angu la r q u e aglut ina gran par te de las fiestas g r anad inas^ En e s p e c i a 

la c o m u n i d a d alpujarreña or iginar ia la des tacará po r su act i tud y c o m p o r t a m i e n t o 

menta l genu ino , den t ro del re ino g ranad ino . 

La guerra de Las Alpujarras y las fiestas 

La c a m p a ñ a mil i tar desar ro l lada en Las Alpujarras contra los mor i scos fue la oca

sión para que la rec ien t í s ima c o m u n i d a d d e g ranad inos t iñera sus fiestas con un mati ' 

especia l i m p r e g n a d o d e tonos parami l i ta res , re forzando as í los ya exis tentes desde i ' 

T o m a del Re ino . N o hay que o lv idar en n ingún m o m e n t o que m u c h o s de los cr is t ia 

n o s vie jos q u e v iv ieron la guer ra de los mor i scos eran los conqu is tadores del reine-

o a lo s u m o sus hi jos, por tanto en sus men te s todavía es taban frescas las c a m p a ñ a ' 

y s i t ios , tanto de la conquis ta c o m o de la guer ra mudejar . En consecuenc ia , la socie

dad g ranad ina n o h izo m a s q u e renovar , c u a n d o n o reforzar, su gus to po r festividades 

tendentes a perpe tuar sus hazañas , igua lando as í f enómenos m e d i e v a l e s q u e recor

daban la an t igua frontera*. En este sen t ido las pob lac iones del R e i n o de Granada , 

e spec ia lmen te las cas t igadas p o r la guer ra , adop ta ron c o m o fiesta g r a n d e el d ía d e sU 

l iberación po r las t ropas reales , c o m o ocur r ió en H u e s e a r en 1570, vil la que celebró, 

4. Vid. su estudio preliminar a la edición facsímil del padre Hitos : Mártires de la Alpujarra en ¡f 
Rebelión de los moriscos (1568), Granada, 1935. La reedición es de 1993 y está a cargo de la Universidad 
de Granada. 

5. Son innumerables los lugares y grupos que desde los rincones más recónditos llegaron a las Alpu, 
jarras , vid. Bernard Vincent; ; « La population des Alpujarras au xvr siede », Sierra Nevada y su entor
no. Granada, 1988, pp. 227-245, incluye un mapa. 

6. Como hemos sugerido en un artículo reciente. Vid. Sánchez Ramos, V. ; « La Herencia Martirial. 
La formación de la sociedad repobladora en las Alpujarras (Reino de Granada) tras el destierro morisco » 
Hispania, (en prensa). 

7. Ibidem. 

8. En esta tónica se identifican incluso las campañas militares. Vid. Jiménez Alcázar, J.E y V. Sanche: 
Ramos ; « El resurgir de una frontera ; Lorca y el levantamiento de Las Alpujarras (1568-1571) », Actas d 
las II Jornadas Nacionales, Historia Militar, Málaga, 1993, pp.121-127. 
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9. Díaz López, Julián: « El Concejo de Huesear (Granada). De la época morisca a la Repoblación », 
vil Simposium Internacional de Mudejarismo, Teruel, 19-21 de septiembre de 1996 (en prensa). 

10. Andújar Castillo, E: « De la hacienda municipal de Almería en el siglo xvi », Boletín del Instituto 
de Estudios Almerienses, 9-10 (1990-1991), p. 262. 

11. La festividad de este santo coincidió con el día en que se liberaron del cerco de Aben Humeya. 
Tapia Garrido, J. A.: Historia General de Almería y Provincial, tomo X «Rebelión y Guerra de los 
Moriscos », Almería, 1990, p. 235-237. 

12. Del manuscrito 13.040 de la Biblioteca Nacional. Carta del marqués de Los Vélez al Presidente de 
la Real Chancillería de Granada, Ohanes 5 febrero de 1569. Apud Paula Blanchard-Demouge, vid. Pérez 
de Hita, Ginés : Guerras Civiles de Granada. Segunda parte, Cuenca, 1619. Usamos la edición de Madrid 
de 1915, p 358. 

13. Mármol de Carvajal, Luis del : Historia del rebelión y castigo de los moriscos del Reino de 
Granada, Málaga, 1600. Usamos la impresión de la B.A.E, p. 147. 

el 21 de nov iembre , la fiesta d e « L a Victoria » sobre los insurrectos con toros y 

cañas'. En Almer ía , por e jemplo , el d ía de San Es teban , festividad del Pendón , se 

conmemoraba la t oma de la c iudad, des t inándose impor tantes cant idades de pó lvora 

para desfiles mil i tares y tiros d e a r c a b u z ' " . 

Otras fest ividades c o n m e m o r a b a n la batal la que les l ibró de su ocupac ión , este es 

el caso de Vera, c iudad que el 10 de sep t iembre de 1572 acordó tomar c o m o pa t rón 

a San Cleofás y ce lebrar su día (25 d e sep t iembre) , o rgan izándose j u e g o s d e cañas , 

corriéndose toros y fiestas de m o r o s y c r i s t ianos" . 

Si bien eran ya t radicionales en la pob lac ión , a lgunas fiestas sufrieron modif ica

ciones por causa de la guerra . T o m e m o s c o m o e jemplo el d ía de la Candelar ia , efe

mérides que ce lebró en O h a n e s el ejérci to del m a r q u é s de los Vélez en p lena c a m 

paña mili tar de 1569. Según el p rop io tes t imonio de este genera l cr is t iano, la fiesta 

se hizo « . . .como p u d i m o s en este c a m p o , con nues t ras Cande las , c o m o si es tuviéra

mos en Murc ia , por que tuvo cu idado de emb ia rme la s desde aquel la c iudad c o m o si 

estuviera med ia legua del la »'". N o obs tan te , una descr ipc ión más po rmenor i zada d e 

un cronista coe táneo advier te c amb ios sustancia les en la festividad, todos el los ten

dentes a la mil i tar ización de la fiesta, t oda vez que se inc luye c o m o e l emen to pr inci 

pal a los p rop ios cr is t ianos l iberados en el asal to al lugar: « . . .habida esta victoria, se 

alojó nues t ro c a m p o en O h a n e z , d o n d e fue otro dia ce lebrada la fiesta de la g lor iosa 

Virgen Señora Nues t ra con gran so len idad , y e n d o el m a r q u é s de los Vé lez y todos los 

caballeros y capi tanes en la p roces ión a r m a d o s de todas sus a rmas , con velas d e cera 

blanca en las m a n o s , que se les hab ían env iado para aquel d ia desde su casa , y todas 

las crist ianas en m e d i o ves t idas de azul y b lanco , q u e por ser colores apl icadas a 

nuestra Señora , m a n d o el m a r q u é s que las vis t iesen d e aquel la m a n e r a a su costa . 

Anduvo la p roces ión por en t re las e scuadras a rmadas , que le h ic ie ron m u y h e r m o s a s 

salvas de a rcabucer ía , y ent ró en la iglesia can t ando los c lér igos y frailes del ejérci

to el cán t ico de Te Deum laudamus, y g lor i f icando al Señor en aquel lugar d o n d e los 

herejes le hab lan b las femado » '^ 
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En té rminos parec idos aparece la festividad de la Virgen del Rosa r io en Ugíjíí 

pues el acuerdo de la Alca ld ía M a y o r del 15 de sep t iembre de 1606 c a m b i ó el nombl* 

de la imagen po r el de Martirio, en clara a lus ión a los sacr i legios rea l izados por lo* 

mor i scos . Pa ra su festividad se celebrarí 'a mi sa y p roces ión so lemne , a d e m á s de jue 

gos de toros" . I 

C o n todos es tos e j emplos p o d e m o s colegi r q u e e s t amos ante una c lara reconver 

sión de las fiestas del Re ino de Granada , en razón al deven i r h is tór ico de la cruenf 

guer ra alpujarreña. Fes t iv idades teñidas de un c laro sent ido cas t rense q u e exalta li 

victor ia y t iende a subyuga r al e n e m i g o . Cla ro exponen te van a ser las fiestas di 

M o r o s y Cr is t ianos , pues , si b ien t ienen un or igen anterior, n o hay duda q u e refuefi 

zan sobremanera su sent ido ideológico '^ . En este m i s m o sent ido , las fiestas d e toroS 

y cañas juga rán un pape l impor tan te , ya q u e , t an to en los a tuendos c o m o en la li'j 

guerrera , abrirán un mat iz esencia l a la fiesta. \ 

Toros y soldadescas : una defensa de frontera 

El pecul ia r e n t r a m a d o d e a lgunas fes t ividades d e los lugares recién repoblados nc 

t e rminó c o n su cons t i tuc ión ideológica , s ino q u e se re forzó con los s ingulares plan» 

reconst ruct ivos p lan teados en la Repob lac ión y el Conse jo d e Guer ra . Sin ninguní 

duda , t iene m u c h o q u e ver en es te sent ido el c laro m o d e l a d o g ranad ino , basado eli 

pr inc ip ios mi l i ta res , q u e pre tend ía formar, sobre todo en las áreas de cos ta , una fron 

tera tal que s irviera de defensa en caso de a taque . P ieza c l ave pa ra c o m p r e n d e r er 

toda su d imens ión a lgunas de las fiestas prac t icadas en los lugares r epob lados , seri 

la conformac ión d e una m a s a pob lac iona l , mi tad campes ina y mi t ad so ldadesca , que. 

po r su ideología y las p rop ias ex igenc ias d e la C o r o n a , p l a s m ó u n a s ingular fo rma dt 

en tender su desenvo lv imien to cotidiano'*'. 

Las fiestas de es tas pob lac iones , c o m o fiel reflejo del ser de u n a soc iedad d e fron

tera, se reves t ían en sus l íneas maes t r a s de una comple ja forma q u e pre tend ía cohe-

14. Archivo Parroquial de Ugíjar. Actas Martiriales, p. 686-694. 

15. Cala López, Ramon de y Miguel Flores González-Grano de Oro : La fiesta de Moros y Cristiano, 
en la villa de Carboneras, Cuevas, 1918. Edición facsímil, Almería, 1993. El estudio preliminar de J. A-
Grima Cervantes pone de manifiesto documentalmente la conformación de este tipo de fiestas en la pro
vincia de Almería desde el mismo instante de la conclusión de la contienda, toda vez que aporta texto: 
poco conocidos. Vid. en especial pp. x x - x x v L En otra línea más antropológica, vid. P. Gómez García 
« Las funciones de Moros y Cristianos en la Alpujarra : Antropología e historia », Chronica Nova, 22 
(1995), pp. 141-163. 

16. Queda claro que se trata de una vida de frontera, semejante en muchos casos a la existente en U 
Edad Media. No hay trabajos concretos al respecto, salvo la línea de investigación en la que trabajamos 
Vid. Sánchez Ramos V. : « Repoblación y Defensa en el Reino de Granada : campesinos-soldados y sol
dados-campesinos », Chronica Nova, 22 (1995), pp. 357-388. Para el area murciana también encontramos 
paralelismos sorprendentes. En la misma tónica, vid. Jiménez Alcázar, Juan F. : « La Fronterí 
Mediterránea en el s. xvi. EI ejemplo lorquino », La Invencible. Serie Actas, n° 1, Univ. de Córdoba, 1989 
pp. 61-73. 
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;ionar ideológicamente a la pob lac ión . Estas fiestas presentan a lgunas caracter ís t icas 

;omunes : el odio secular a todo lo m u s u l m á n , m e z c l a d o con ensa lzamien tos a las 

lazañas heroicas de la guerra , con el fin de pro tegerse contra un virtual a taque . E n 

;ste sentido los mensa jes m á s c laros que se difunden son los s iguientes : 

A) Mantener alta la mora l de la poblac ión , r eco rdando la victor ia sobre los ene -

nigos, idea q u e reproducen las fiestas de La Victoria o las de M o r o s y Cris t ianos . 

B) Fomenta r u n a espec ie d e guer ra fn'a q u e advier te del incansable desve lo ene -

nigo por conquis tar España , toda vez que sólo espera el descu ido para atacar. Es te 

;ódigo aparece reflejado en gran med ida en las comed ias , au tos , textos de M o r o s y 

Cristianos, y, en fin, en los teatros y representac iones populares . A veces , tal fue la 

;xageración que c reó una ve rdadera psicosis de m i e d o y terror a los m u s u l m a n e s , e n 

ispecial los turcos" . 

C) Ejercitarse en las a rmas para saber c ó m o ac tuar en c a s o d e a taque . L ínea q u e 

!e palpa en las so ldadescas de las p roces iones , en los tiros de a rcabuz y bal lesta, en 

as « batallas y e sca ramuzas », en fiestas de M o r o s y Cr is t ianos , y, sobre todo , en los 

uegos de toros y cañas , act ividad de p lena vocac ión nob i l i a ra" . 

La mil i tar ización d e los c ampes inos de Las Alpujarras se había logrado po r m e d i -

ias legislativas e spec ia l e s " . P o r tanto, las fiestas ser ían el c o m p l e m e n t o perfecto 

эага su man ten imien to . L a s so ldadescas . M o r o s y Cr is t ianos , t iros de a rcabuz , e tc . 
;ran un buen ejercicio para la t ropa de a p ie , en tanto q u e los toros y j u e g o s de canas 
o eran para los cuadros de m a n d o . 

Para los p r imeros ejercicios n o hab ía n ingún p rob lema , se t ra taba s imp lemen te d e 

lacerlos con la pob lac ión . Si , en c a m b i o , resul taba compl i cado correr toros o j u g a r a 

:añas, d a d o que era p recep t ivo ser cabal lero , ob l igac ión que cumpl í an s o b r a d a m e n -

;e los cap i tanes , pu lc ra y háb i lmen te favorecidos con aventa jamientos en los repar t i -

u ientos de tierra^". 

17. En este sentido, la literatura jugó un papel esencial. Vid. Colonge, Chantal de : Reflet littéraire de 
a question morisque entre la guerre des Alpujarras et l'expulsion (1571-1610), Bolel. Real Academia 
Buenas Letras de Barcelona, xxxui (1969-1970), pp. 137-243. 

18. Segíín el principio medieval, el estamento noble es quien defiende con las amias al resto de la pirámide 
iodal y, por tanto, tiene como misión mantenerse presta en el « arte de la guerra », principio que cumplen ciertos 
mtretenimientos como los tómeos, justas, los toros, juegos de cañas... y, en fin, cualquier destreza de caballería o 
iimilar. Vid. Fernández Alvarez, M. : España y los españoles en los tiempos modernos. Salamanca, 1979, p. 324. 

19. Sánchez Ramos, V. : « Un ejército de campesinos. La Repoblación de Felipe 11 en La Alpujarra 
ihneriense y la militarización de la sociedad civil », La organización militar en los siglos xv y xvi. Actas 
ie las II Jornadas Nacionales de Historia Militar, Málaga, 1993, pp. 143-149. 

20. Hemos insistido en algunos artículos como los capitanes son la pieza clave para explicar la sabia 
política defensiva implantada por el Rey en La Alpujarra. Vid. Sánchez Ramos V. : Repoblación y 
Defensa..., op. cit., p. 385. Un simple análisis de los pleitos de hidalguía seguidos por las poblaciones alpu-
jarreñas nos descubre, sin temor a equivocamos,- y en un porcentaje altísimo - , cómo la mayoría de los 
hidalgos son descendientes de los antiguos capitanes aventajados. 
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N o todas las villas a lpujarreñas contaron con capi tanes , s ino q u e su asentamií": 

to fue se lecc ionado según pa rámet ros es t r ic tamente es t ra tégicos , con el fin de cfí*; 

una red de m a n d o que permit iera art icular la mil icia en caso de necesidad- ' . El*; 

expl ica , ent re o t ras causas , po rqué fueron tan pocos los lugares que ce lebraban toî i 

y cañas en la comarca , así c o m o el cur ioso desp lazamien to de los h ida lgos militai*! 

a vil las concre tas , concen t rac ión só lo comprens ib le por la neces idad de formar 

n ú m e r o suficiente para ce lebra r sus e jercic ios . A es tas vi l las l legaron, inc luso , a áA 

plazarse mil i tares de alta g raduac ión , c o m o D. Iñ igo Br iceño de la C u e v a , generala 

la Cos ta g ranad ina q u e , desde la c iudad d e Almer í a , f recuentaba a pr inc ip ios del sigi 

XVII las fiestas de toros y cañas de Ber ja^ . • 

El contrapunto a los ejercicios de los capitanes eran las « soldadescas », especie de M 

files militares con escaramuzas, tiros de arcabuz y alguna que otra escenografía. Ésfj 

bien en conjunción con las fiestas de Moros y Cristianos o por separado, eran el adiestl', 

miento perfecto de la masa campesina, complemento necesario para el buen funcioli^ 

miento de la milicia. En Berja estas fiestas se celebraban en honor al patrón, San Tesif'í'l 

momento en el que la arcabucería y la tropa de a pie relevaba a las elitistas fiestas deí 

Virgen de Gádor. Una de las mas sonadas soldadescas se celebró en 1657, año en el quei 

cabildo del 8 de abril, acordó la participación de tropa regular de infantería, cargando í 

erario municipal con el gasto de pólvora : 

« ...por quanto se esta haziendo la fiesta del Señor Santo Sifón patron de esta villa i ^ 

necesario que salga una escuadra de soldados y para que se les de polbora y atento que ^ 

ay de dar compralla se tomen prestadas doge libras de polbora de la que esta en el posi' 

con calidad que en aviendo de donde comprarla y se le haga libranza a el depositario... >' 

Duran t e los desfi les y p roces iones , el conce jo traía c lér igos d e r e n o m b r e en I* 

comarca , qu ienes p red icaban a la t ropa los va lores esencia les de la defensa de la 

En este año lo fue fray Juan de Lara , de la o rden de San A n t ó n , p red icador q u e cobi 

2 0 0 r ea l e s " . 

L a s so ldadescas t ambién se h ic ie ron en ot ras fiestas, sobre todo el d ia de Santiag 

Após to l , san to g e n u i n a m e n t e v incu lado a la vic tor ia cr is t iana sobre los inf íe les- \ E' 

21. Sobre los principios estratégicos en la constitución de los municipios vid. Sánchez Ramos, V. 
« Los términos concejiles y la repoblación filipina. El caso de la Alpujarra Oriental », Rev. del Centro 
Estudios Históricos de Granada y su Reino, 1 (1993), pp. 169-209, en especial pp. 192-194. 

22. Archivo de la Real Chancillería de Granada. 301-133-46. Así lo hemos constatado en diferentí* 
testimonios de hidalgos alpujarreños en el pleito de hidalguía de los capitanes Pedro y Francisco del Ho^' 
y de la Hoya, ambos vecinos de Berja. También existían desplazamientos a Laujar de Andarax y Ugíjar 

23. A. R. Ch. Gr., 3-565-6, Libro de Cabildo de la villa de Berja (1654-1663), fol. 59R. 
24 . A. RCh. Gr., 3-565-6, Libro de Cabildo, fol. 59V. 
25. Lx)s patronatos y cultos al Apóstol Santiago son abundantes y aparecen de una forma especial ^ 

el Reino de Granada, sobre todo en su acepción de Santiago Matamoros, santo que aparece en el frago' 
de la batalla contra los infieles en defensa de los cristianos. La presencia del santo en las iglesias grana' 
dinas desde 1492, valga citar la magnífica portada de la iglesia de Santiago de la ciudad de Almen'a, |' 
hermosa talla en uno de los altares laterales de la Catedral de Granada. Conectado directamente con ' 
teoría que apuntamos, es interesante el retablo que levantó en la iglesia de Padul la familia Pérez a^ 
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iróstegui, futuros condes de esta villa, en la que incluyeron Santiago en la batalla de Clavijo, en clara alu-
ión a la defensa que de este lugar realizó un miembro de la familia durante la Guerra de los Moriscos, 
'id. Gómez-Moreno Calera, J. M.: « La herencia de Machuca en la pintura del renacimiento granadino en 
1 retablo de San Francisco del Padul y las tablas de un primitivo sagrario », Cuadernos de Arte, 25 (1994), 
.33 . 

26. A. R. Ch. Gr., 3-565-6, Libro de Cabildo, fol. 73V. « ...el alcalde tiene probeido para que pasen 
luestra el dia de Santiago de este mes y la gente esta muy ocupada con los gastos que se delata ». 

27. En concejos más grandes ocurría lo mismo. Alicante es un buen ejemplo ilustrativo, pues gastó en 
599 una enorme suma de dinero en Moros y Cristianos para celebrar la boda de Felipe lii en Valencia, 
'on esta ocasión los Moros y Cristianos se desplazaron a Denia, lugar de residencia real, fiestas que se 
scenificaron tanto en lo terrestre como en lo marítimo, ésto liltimo de gran espectacularídad, dado que 
ran verdaderas « Naumaquias », escenas que aumentaban el gasto a cifras muy importantes. Vid. 
ionzález Hernández, Miguel A. : « Fiestas de Moros y Cristianos en Alicante en 1599 », Actas del 
Congreso « El Mediterráneo Europeo y las ciudades en el tránsito de los siglos xv-xvi », Valencia, 1994, 
p. 303-310. 

28. Ante las desgraciadas muertes de los príncipes españoles, amén de los distintos abortos y natali-
ios de infantas, la melancolía general se hacía visible hasta en la propia Reina que veía en la desgracia 
e la Casa Real la ruina de la continuidad dinástica. El príncipe nació el 20 de noviembre de 1657 y reci-
io el nombre de su padre, el Rey, y el emblema de la prosperidad que de él se esperaba. Vid. Deleito 
'iñuela, José : El Rey se divierte, Madrid, 1988, p. 76. 

29. A.R. Ch. Gr., 3-565-6, Libro de Cabildo, fol. 80R-V. 

!erja tuvo lugar un sonado alarde de t ropas en 1657, según acordó , a instancia del 

Icalde de la nobleza , el cabi ldo del d ía 20 de j u l i o ' " . 

A veces, si la ocas ión era suf ic ientemente impor tan te , se conjugaban toros y sol-

adescas, revis t iendo en tonces ve rdadero carácter cas t rense , pues se e jecutaba una 

alalia comple ta que incluía infantería y cabal ler ía , en fin, una del ic ia para la men te 

larroca de los v i rgi tanos . Estas fiestas sólo se hac ían con mo t ivo de g randes e femé-

ides, sobre todo las que afectaban a la Casa Rea l , c o m o no podía ser de otra forma, 

náxime en una poblac ión p e q u e ñ a " . En 1658 Berja tuvo ocas ión de mos t ra r tales 

iestas, al unirse al regoci jo nac ional por el nac imien to del Pr inc ipe de Astur ias , 

'elipe Próspero , ans iado natal icio para una Corona que neces i taba de un heredero^*, 

'ara tan espec ia l í s ima ocas ión , el cab i ldo del 6 de enero acordó tirar la casa por la 

entana, ce lebrando una verdadera « bata l la campa l » en la p laza públ ica , inc luyen-

0 en la m i s m a tanto a los h ida lgos c o m o a la p lebe : 

« ...por quanto Dios Nuestro Señor a sido serbido de damos Prinzipe, cosa tan conbinien-

te para los reynos de Castilla, que se aya y corran un juego de toros el dia de Nuestra 

Señora de la Candelaria de este presente año, asi como regozijo. Y para ello se aga libran

za, para ello i para pólvora, sobre Christobal de Bonilla, arrendador de las tercias. Y para 

comisarios de estas fiestas nombraron por comisarios a Juan Pardo de Benavente y Juan 

Gomez-Morales... »^. 

El ejercicio en las fiestas n o fue ba lad í para los mi l i tares a lpujarreños , s ino que , 

luy al contrar io , resul tó el me jo r c imien to para la defensa costera , c o m o ya se puso 

e manifiesto en el asal to turco a la vi l la de Adra en 1620. E n aquel la ocas ión , la 

aballería vi rgi tana reprodujo e sca r amuzas semejantes a las ejerci tadas en las fiestas 

Diputación de Almería — Biblioteca. Toros y fronteras en la costa del Reino de Granada a mediados del siglo XVII. El caso de Berja., p. 7



de toros y cañas '" ; y que n o eran s ino las m i s m a s q u e conoc ían és tos desde la guí' 

ra d e los mor i scos . U n e j emplo idént ico al desar ro l lo de los j u e g o s de cañas virgif 

nos del siglo XVII se encuent ra descr i to en el asal to del m a r q u é s de Los Vélez a" 

villa de O h a n e s en 1569 : a j 

« estando las piegas a punto para disparar, mandó el Marqués que todo el campo se hin' 

se de rodillas y hiziese oración ; hecha la oración, mandó dar a todo el campo junto ̂  

Santiago, disparando primero aquellas quatro piegas (...) los christianos, apellidasí 

"Santiago" , comenfaron a subir por aquella fragosa cuesta a toda prisa en seguimiento^ 

los Moros... 

N a d a ex t raño resulta, en suma, q u e los alpujarreños recuerden táct icas parecidí 

pues bien sab ido es que . L a Alpujarra fue repob lada por infinidad de mil i tares q'' 

par t ic iparon en la guerra^^ 4 

Desde 1620, fecha del asal to turco , la vil la de Berja s iempre c o n t ó para sus ju^ 

gos de cañas y toros con el capi tán m á s des t acado en la lucha, D . Ped ro Gurendezi"! 

Salazar, mi l i tar al que se requir ió aun es tando en ot ros des t inos" . Inc luso las fiest4 

de M o r o s y Cr is t ianos r emode la ron sus textos y e s q u e m a teatral , adaptándose ^ 

m o d e l o mil i tar de los h ida lgos alpujarreños'^, igual q u e ocur r ió con las soldadesca^ 

e sca r amuzas y desfi les. i 

Pa rad igmá t i co del g rado de relación entre las fiestas de toros y la defensa, ' 

representa el capi tán Mar tos , mil i tar que , en p lenas fiestas de 1662, d io la voz de ala 

m a y r eba to a la c iudad d e A l m e r í a an te un a taque d e m o r o s , d i r ig iendo su defen! 

con los m i s m o s h o m b r e s q u e es taban p reparados para j u g a r toros y c a ñ a s " . Sin entf 

en de t e rmin i smos , es s ignif icat ivo que este capi tán p roven ía de las c o m p a ñ í a s ' 

cabal ler ía d e Berja, vi l la d e d o n d e e r a natural y t en ía su famil ia ' ' , comportamiento^ 

por tanto, habi tual en su t ierra natal . i 

De fiesta elitista a popular : las capeas 

L a s fiestas de toros y c añas , d a d o su a l t í s imo cos to , se ded ica ron especia lmenl ' 

a la Virgen d e Gádor , e femér ides en las q u e el cab i ldo de Berja n o esca t imaba gaS' 

30. Sánchez Ramos, V.: « Fiestas de toros y cañas en Beija (primer cuarto del s. xvii). Notas para ̂  
estudio de la fiesta barroca », Actas del IH Congreso de Folclore Andaluz, Almería, 1990, p. 467-469. 

31. Pérez de Hita, Ginés : Guerras Civiles de Granada. Segunda parte, Cuenca, 1619. Usamos la ed'' 
ción de Madrid de 1915. p. 98. 

32 Como ha puesto de manifiesto Bernard Vincent : « Guerre et habitat en Andalousie orientale " 
Castrum, 3, « Guerre, fortifications et habitat dans le monde méditerranéen au moyen âge », Madrid, 198? 
pp. 279-285. 

33. Sánchez Ramos, V. : Fiestas de toros y cañas en Berja..., op. cit. 
34. Brisset, Demetrio : Fiestas de moros y cristianos en Granada, Granada, 1988, p. 17. 
35. Ruiz Márquez, J. L. : Los escudos de Almería, Almería, 1986, p. 78. 
36. A.R. Ch. Gr. 321 4328-13. Como pone de manifiesto el testamento de su hermana D. Antoni' 

Agustina de Martos, vecina de Berja que testó en esta villa en 1661. 
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os". No obstante , la crisis e c o n o m i c a padec ida a med iados del siglo xvi i concen t rò 

u festividad j un to a o t ras , c o m o la Resur recc ión y, sobre todo , la de San Tesifón, con 

:1 ánimo de ahorrar gastos'*. 

En ocasiones especia les podía habe r toros , aunque sólo de forma excepcional , y 

íempre referidos a even tos de la C a s a de Aust r ia o la Iglesia. Sobre las p r imeras , y a 

temos a ludido a los festejos de 1658, referidos al natal icio del pr inc ipe . Acerca de 

as grandes fiestas re l ig iosas , sin n inguna d u d a eran el Corpus Christ i , de gran arrai-

;o en la iglesia g ranad ina" , y la Pur i s ima Concepc ión . Es ta ú l t ima fiesta tenía un pre -

licamento especia l , ya q u e la iglesia española , y en especia l los a rzobispados anda-

uces, defendieron y adoptaron el d o g m a m u c h o antes que R o m a * . Berja, c o m o era 

ógico, siguió las directr ices marcadas por el a rzob ispado de Granada , ce lebrando en 

662, con todo honor y pompa , su fiesta, establecida por el acuerdo del 29 de j un io : 

« la villa a cumplido la obligazion que tiene de aber echo fiestas a la Limpieza de Nuestra 

Señora, y es forzoso se agan como las a echo toda la Christiandad, i para que se consigan 

los aquerdos y nombran por comisarios de dichas fiestas a Juan Sanchez-Marin i Juan 

Pardo, ofiziales de este ayuntamiento, y las sitúan para el dia de Nuestra Señora de 

Septiembre, que es para el dia que esta billa zelebra fiesta a Nuestra Señora de Gador, 

patrona de esta dicha villa, y para que se comienzen a formar i disponer, libran dos mil 

reales sobre las sobras que son a cargo de Pedro de la Joya... >/'. 

Durante la p r imera mi t ad del s iglo xvi i los j u e g o s d e to ros e ran u n a d e las inver-

iones más p rovechosas del conce jo virgi tano, d a d o que esta par t ida consegu ía a un 

iempo divert ir al púb l i co y organizar la defensa de la villa. Es ta s imbiosis no s iempre 

üe perfecta, pues to que la concen t rac ión de a rmas en m a n o s de la poblac ión ocas io -

laba problemát icos a l tercados , c o m o los ocur r idos en las fiestas de 1657 : 

« ...ayer domingo quinze de este mes y año, en la plaza de esta villa ubo una pendenzia 

entre Tesifon y Francisco de Sevilla su hermano, soldados jinetes de la compania de cabal

los que reside en esta villa, con Francisco de Arcos, todos vezinos de esta villa, y aviendo 

llegado el dicho Sebastian Lorca, alcalde, a aquietar a el dicho Tesifon de Sevilla y desar-

37. Sánchez Ramos, V. : María Santísima de Gádor : 400 años de historia mariana. Almena, 1994, 
I. 100-101. 

38. Vid. el calendario festivo entre 1604-1626. Sánchez Ramos V. : Fiestas de toros...,op. cit., p. 469. 
39. Gan Giménez, P. : « En tomo al Corpus granadino del siglo xvii », Chronica Nova, 17 (1987), pp. 

'1-130. 
40. Es dogma de fe desde el 8 de diciembre de 1854. El Voto a la Inmaculada Concepción revestía 

afinidad de estipendios. Para observar su culto en Granada, diócesis que nos ocupa, vid. Orozco Pardo 
. L. : Christianopolis : Urbanismo y Contrarreforma en la Granada del Seiscientos, Granada, 1985 y 
JÓmez Moreno Calera, J. M.: La arquitectura religiosa granadina en la crisis del Renacimiento 
1560/1650), Granada, 1989. Ambas obras remiten a los Triunfos de la Virgen, altares, procesiones, actos 
le culto,... que se realizaron en tomo a este dogma. En la archidiocesis de Sevilla, igualmente, se rindió 
ulto a la Inmaculada, por ejemplo, en 1617, año en que se desenvolvió con todo lujo de detalles, vid. 
-lare, Lucien : « Le defilé burlesque des étudiants de Seville (Janvier 1617) pour les fêtes de l'Immaculée 
Conception de Marie », en André Lascombes : Spectacle é¿ image dans l'Europe de la Renaissance, 
-eiden-New York-Kôln, 1993, pp. 306-336. 

41. A. R. Ch. Gr., 3-565-6, Libro de Cabildo, fol. 20V. 
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mallos, e resistió i no quiso dar la espada y abiendoselo quitado a el dicho alcalde co) 

una piedra para tirarle y el dicho Francisco de Sevilla le apunto con una pistola y sino fuer 

por la mucha jente que ocurrió le mataran y porque conviene que semexantes exgesos * 

castiguen y que la justizia se respete i benere, acordaron por cabildo se de quenta a 

Magestad i Señores alcaldes de la Real Chancillería de la ziudad de Granada para que ca|j| 

liguen dichos excesos i otros que se an cometido y se le de poder a el dicho SebastiW 

Lorca para que baya a la dicha ziudad y demás partes que conbengan y traiga lizenzia pí" 

que conbenga y se sigga dicho negocio... » " 

E l exces ivo « a rdor guer re ro » de sp l egado p o r es ta soc iedad d e frontera no e 

a lgo nuevo . Ya en 1571 el Conse jo de Poblac ión adver t ía sobre los pel igros del m3l 

t en imiento de t ropas en las pob lac iones c a m p e s i n a s " . La lucha entre autoridad* 

civi les y mil i tares en m o m e n t o s fest ivos se repet ía de una forma cons tan te . En l62 

los h e r m a n o s Mar t ín y A n t o n i o d e Vil la lobos, e scuderos de las c o m p a ñ í a s de cab 

l íos, y el a lca lde , Lo renzo de Vargas, levantaron un a l te rcado tal q u e acabó deniU 

c iado ante el gobe rnador general de la gente de gue r ra de la Cos t a del Re ino ' 

Granada"". 

Para p reven i r es tas « luchas d e pode r » se op tó po r ce lebrar lo m e n o s posible 1* 

fiestas de toros , que se redujeron a la mi tad para la s egunda mi tad del s iglo xvil , 

cual c r e e m o s a y u d ó a la popula r izac ión del festejo. N o obs tan te , ser ía s implis" 

expl icar la t ransformación d e esta fiesta só lo con esta razón, ya que , m u y al contra' 

rio, o t ros factores in tervinieron en el p roceso . 

L a p r imera razón es es t r ic tamente mil i tar y responde a la re t i rada g radua l de efeí '̂ 

t ivos mi l i ta res , ya que a m e d i a d o s del s iglo xvii la s i tuación del imper io otoman" 

p rác t i camente imp ide un virtual a taque sobre las cos tas e spaño las , pos ib i l i t ando uH'j 

relajación defensiva" ' . A u n así , en fechas tan tardías c o m o 1660, p o d e m o s encontré'! 

e scenas fronterizas de ve rdadera fantasía, c o m o la que descr ibe el hi jo del ba rón d' 

Car le t , D . Jo rge d e Cas te l lv í y Borja , ace rca de un conoc ido l id iador de toros virgi' 

t año , Juan Sánchez -Mur i l l o : 

« Declaro que yo sali de la dicha 9¡udad de Valencia el dia de Nuestra Señora de Agost" 

del año pasado de seisfientos y ginquenta y nueve, traiéndome en mi conpaña a Doñ'¡ 

Casilda de Borxa, yja del marques de Lacasta, prima sigunda mia, y emos andado en est' 

42. A.R. Ch. Gr., 3-565-60 fol. 50R-60V. Cabildo de 17 de abril de 1657. 

43. En 1571 el Consejo de Población denunciaba el problemático acantonamiento de tropas en los pi*' 
sidios, razón que estorbaba la correcta repoblación de la zona. Como demostramos a través de diversa* 
Reales Ordenes, vid. Sánchez Ramos, V. : « El Reino de Granada : Una repoblación de Frontera », Actas d^^ 
Congreso « la Frontera Oriental Nazari como sujeto histórico (s. xiii-xvi) », Vera-Lorca, 1994 (en prensa)-

44. Tapia Garrido, José Ángel : Historia de la Baja Alpujarra. Adra. Berja y Dalias. Almería, 196éi 
p. 280. 

45. En franco declive desde finales del siglo xvi, la Sublime Puerta abordó el siglo xvii con revuelta! 
interiores y crisis institucionales, causas que impedían un virtual esfuerzo militar más allá de sus fronte 
ras. Vid. Kitsikis, Dimitri : El imperio Otomano, México, 1989, p. 122. 
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46. Archivo Histórico Provincial de Almería, P. 680, Escribanía de Esteban Sánchez de Céspedes, 
)ls. 549R-V. Testamento redactado en Berja el 4 de mayo de 1660. 

47. A.H.P.Al., P. 680, fol. 549R. El mismo testador declara: « ...viéndome yndispuesto y apasionado, 
temiéndome no me suceda algún a9idente en que mi vida y salud peligre, y para que en todo tienpo 

onste de quien soi y para que mi padre tenga noticia de mi, quiero disponer y declarar algunas cosas ne?e-
irias para descargo de mi confien^ia... ». 

48. A. R. Ch. Gr. 301-161-174. Pleitearon su hidalguía a principios del siglo xviil sus hijos, Juan y 
rancisco Murillo-Velarde, ambos capitanes de Berja, al igual que su primo, el capitán Juan Ruiz de 
alaguer, vecino de Canjáyar. 

tienpo en diferentes partes de Castilla, hasta el dia dos de este mes de maio de la fecha de 

este, que aviendo l legado a el casti l lo de Valerma, donde estuve una noche y el dia s iguien

te, l lego al dicho casti l lo un soldado ginete, vec ino de esta vil la, que dicen se llama Juan 

Sanchez Mori l lo , el qual venia en un caballo castaño con una lança en la mano y con algu

nas armas de fuego en la putina, a fin de quitarle a D o n Jorje de Castelvi , marques del 

Lugar Nuevo , a su prima Doña Casi lda de Vorja, y llevársela, c o m o lo h iço , en ocasión que 

yo avia salido a la orilla del mar, donde m e avia estado divirtiendo, y vo lv i endo al d icho 

castillo vi que la sacava el d icho j inete a las ancas del caval lo , y quiriendo sacar la espada 

y defenderla para que no se la llevara, a cuia acción el d i cho Juan Sanchez Mori l lo dijo 

que si se meneava le avia de dar un valaço, y entonces se as ió de mi un honbre, que dicen 

es portugués, vec ino de la vi l la de Adra, y que se l lama Andres Gonçales , y m e detuvo, y 

otro honbre junto c o n el susodicho, que no supe quien era. Y el d icho ginete se l l evo a la 

dicha mi prima y io v ine a toda di l igencia a esta vi l la a pie a dar quenta y anpararme del 

capitán de esta compañía , D . Luis de Castro, y de la demás gente principal de ella, y avien-

do dado quenta de este fracaso a el capitán D . Luis de Castro Ynestrosa, el qual ynbio por 

mi a su casa, donde m e a tenido y tiene, y su merced despacho a dar quenta del g o v e m a -

dor de este partido con Baltasar de Araçiel , so ldado ginete de su compañía, y después 

envió por el alfares D . Luis de Enç i so y D o n D i e g o de Ençiso , que fueron a la vi l la de Adra 

a si podian remediar este fracaso y traer a la dicha mi prima, la qual es lava en casa de D . 

Juan Antonio Galicano, alcalde hordinario de la dicha villa, y que la susodicha se avia 

resuello en no querer venir, recelándose no la matase y o , el dicho D o n Jorje, por la acción 

que avia fecho de aver permitido que la l levase el dicho ginete. En lo qual pido y encargo a 

el dicho mi padre y señor ponga el remedio que le pareciere mas convinienle si io faltase*. 

Tal e ra el m i e d o del ar is tócrata va lenc iano a es tos h o m b r e s de frontera q u e tes tó 

n Berja antes de ir a rescatar a su p r ima , por t emor a mor i r en el intento'". E l lo 

emuestra el brutal a r ra igo mil i tar que expe r imen ta ron es tos j ine tes g ranad inos , t an to 

' más que los aguer r idos so ldados d e los pres id ios afr icanos. 

Sólo por da r una nota biográf ica del capi tán Sánchez-Mor i l lo , y mos t ra r has ta q u é 

unto están enra izadas las fiestas de toros con la defensa fronteriza, d i r emos q u e per-

ínecía a una a famada familia, v incu lada a las a rmas desde el m i s m o instante de la 

ípoblación, y , - al igual que sus padres , abue los y d e m á s ascendientes - , j u g ó 

aros y cañas en las vi l las d e la comarca , en especia l Laujar de Anda rax y Berja"*. 
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Pero la causa m á s impor tan te de la pérd ida de las fiestas de toros hay que bus 

car ia en la ñ ie r te crisis e c o n ó m i c a padec ida por las arcas munic ipa les de toda 1* 

Corona . L a e n o r m e ruina hacendís t ica forzó al concejo vi rgi tano a ce lebrar las fies 

tas de la Virgen de G á d o r de m u y tarde en tarde, y s iempre un ida a otras conmetn"' 

rac iones , con lo cual es ta e femér ides deb ía de part icipar de las d ivers iones y atraf 

c lones popu la res propias de las d e m á s fest ividades. En 1654, po r e jemplo , el cabi№ 
ce lebrado el 24 de j u n i o just i f icaba esta med ida con las s iguientes pa labras : 

« ... por quanto esta villa tiene por patrona y medianera para con Nuestro Señor Jesuchris? 

a Nuestra Señora de Gador y tiene obligazion a hazer las fiestas en cada un año y a тисЬС^ 
años que no se a echo,y porque conviene que se hagan y cumplir con su obligación, aco' 

daron que se hagan dichas fiestas para el dia de la Natibidad de Nuestro Señor, que es 

dia que esta situado para ello i que se haga con el mayor lucimiento que se pueda y qt' 

(...) esta fiesta se a de ymcorporar con la del Santísimo Sacramento por quanto la que 

hizo los dias pasados fue por la que se quedo por hazer el año pasado de seiscientos y Щ 
quanta y tres, de forma que ambas fiestas se an de hazer en dos dias continuos: el uno, ' 
dia ocho de septiembre de este año, i el otro día suzesivo...»"'. 

Pese a todo , la afición a los toros era m u y grande , tanto que , aun c u a n d o el mun'' 

c ip io no se hacía ca rgo d e financiar las corr idas , los m o z o s , de su p rop io pecuni* 

traían las reses y las l idiaban, cos tumbre ar ra igada en el p r imer tercio del siglo'". 

A u n c u a n d o los m o z o s pa t roc inaban los to ros , la fiesta seguía s i endo carísin'' 

pa ra el conce jo , y a q u e el apara to p ropagand í s t i co de sp l egado e n la c o m a r c a exig'' 

ex t raord inar ios de todo t ipo, c o m o la invi tac ión de au tor idades , ent re el las el Alcali" 

M a y o r d e L a s Alpu ja r ras" . Es te rígido p ro toco lo con l l evaba fastos tales c o m o el ap^ 

sen to , agasajos , p res idenc ias , pa lcos y en tar imados . . . , par t idas q u e encarec ían sobi^ 

m a n e r a la hac ienda munic ipa l , m á x i m e c u a n d o la casa de cab i ldos se es taba reconS' 

t ruyendo , c i rcuns tanc ia q u e de t e rminaba el a r r endamien to d e las pa redes de la igl^ 

sia, a lqui leres d e ba lcones a par t iculares , e tc . El acta del 16 de ju l io de 1657 refiet* 

es te exces ivo gas to en es tos t é rminos : 

« ...respecto de no tener esta billa casas de justízia donde poderse aposentar ni ber las fíe*' 

tas que se hizieron en ella el Ayuntamiento acordaron que se den ciento y cinquenta reale-' 

al Licenciado Sebastian Medrano por el alquile de los gastos que tiene en la plaza public' 

de ella para que en ella asista su merced, el Alcalde Mayor, por todas las bezes que bivie" 

re en ella... 

Ot ra razón para la pé rd ida d e la fiesta de toros y su t ransformación fue el impul

so cont rareformis ta de l a r zob i spado g ranad ino hac ia e l cu l to d e los Varons* 

49. A. R. Ch. Gr., 3-565-6, Libro de Cabildo, fol. 1 lOV.-l 11 R. 
50. Tapia Garrido, J. A.: Historia de la Baja..., op. cit., p. 270. 

51. El concejo de Berja ganó un pleito por este privilegio precisamente por la negativa de la Alcaldi' 
Mayor a asistir a las fiestas. Vid. Sánchez Ramos, V. : Fiestas de toros y cañas..., op. cit., pp. 456-457. 

52. A. R. Ch. Gr., 3-565-6, Libro de Cabildo, fol. 72R. 
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53. Los plomos del Sacromonte, unidos al culto a Santiago Apóstol, los Varones Apostólicos y, por 
supuesto a los Mártires de Las Alpujarras, son un tema que renace en la Iglesia granadina con bastante 
fuerza en estas fechas. En este sentido hay que recordar la obra del deán Justino Antolínez de Burgos : 
Historia Eclesiástica de Granada, libro que trataba de exaltar los pilares fundamentales de la Iglesia del 
Reino de Granada. Este libro recientemente ha sido editado en 1996 por el Servicio de Publicaciones de 
la Universidad de Granada, en la notable colección Archivum, con un magnífico estudio preliminar del 
padre Manuel Sotomayor. Una reflexión sobre Mártires y Varones Apostólicos : Sánchez Ramos, V. : « La 
herencia martirial. La formación de la sociedad repobladora en Las Alpujarras (Reino de Granada) tras el 
destierro morisco », Hispania (en prensa). 

54. A. R. Ch. Gr., 3-5654, Libro de Cabildo, fol. 104R-V. 
55. A. R. Ch. Gr., 3-565-6, Libro de Cabildo, fol. 4R.-V. 
56. A. R. Ch. Gr., 3-565-6, Libro de Cabildo, fol. 22V. 

Apostólicos". La venerac ión a los santos sac romontanos conl levó el de t r imento de la 

fiesta de la Virgen de G á d o r en favor de la fest ividad de San Tesifón, e femér ides que , 

si bien celebraba toros a lgunas veces , des tacaba por sus soldadescas y t iros de pól 

vora. Estos d iver t imentos d e alarde, ins t rucción y desfile mil i tar e ran bien vis tos , 

pues, además de bara tos , hac ían salir del p a s o a las catastróficas arcas munic ipa les . 

Muestra palpable y mer id iana del agob io hacendís t ico son las esc larecedoras pa la

bras del acuerdo del 19 de m a r z o de 1654 : 

« ...dixeron que por quanto se a tratado de hazer fiestas en esta villa al señor Sant Tesifón, 

Mártir de ella, y los mogos an pedido una ayuda de costa para comprar un toro y matallo 

y abiendolo considerado y la muy grande necesidad de los vezinos i falta de bastimentos 

y que si corren toros a de acudir a ellos mucha gente i este conzejo se a de poner en un 

grande empeño y por evitallo acordaron que se haga la fiesta de la Iglesia, Comedia y 

demás regogixos que los mogos i bezinos tubieren prebenidos i que no se corren toros de 

ninguna forma y que se les de cient reales para que gasten en polbora y se libren en pro

pios... 

Las neces idades del año 1655 impid ie ron hace r fiestas, sólo sa lvadas po r la 

iniciativa vecinal , que logró , el 7 de m a r z o 1656, un p e q u e ñ o apor te e c o n ó m i c o del 

concejo : 

« ...se les ayuda a los mogos para ayuda de las fiestas de nuestro patron San Tegifon que 

se les de para ayuda a ellas dogientos reales »". 

Al año s iguiente , ni s iquiera h u b o a p o y o munic ipa l , tan só lo la l ibranza, el 31 d e 

marzo, al depos i ta r io , Sebas t ián de Aréva lo , de 12 l ibras de pó lvo ra 

« ...para опта de la villa... >y*. 

Al final, y pese al exces ivo gas to q u e suponían , las fiestas d e San Tesifón, bajo la 

presión de la afición, y en aras de una m a y o r dignif icación, con ta ron con j u e g o s d e 

toros, ya q u e el forzado voto al már t i r s a c r o m o n t a n o ex ig ía todo t ipo d e parab ienes . 

Así se advier te en el acue rdo del 6 de Abr i l de 1657 : 

« ...se trato se haga la fiesta del Señor San Tosifon, patron de esta villa, la qual no se hizo 

en su dia por ser el primer dia de pasqua de resurrección. Tienen acordado se haga el lunes | 

Diputación de Almería — Biblioteca. Toros y fronteras en la costa del Reino de Granada a mediados del siglo XVII. El caso de Berja., p. 13



70 Valeriano Sánchez Ramos I 
nuebe de este mes y año, y para que aya algún rego^ixo es nezesario se corran toros i sejj 

despachado por lizenzia a costa de traerlos... »". як 

Esta in t roducción se h izo pe rmanen t e t ras el acuerdo del 12 de abril 1659 : | 

« ... esta villa tiene por su patron i mediano para con Dios al glorioso Santo Tisifon, ObisP* 

que fue de esta billa, y, conforme a el boto que esta billa hizo, tiene obligazion a hazer l! 

fiesta este año, por aber caydo su dia en la Quaresma no se a hecho, i es justo se hag«| 

haziendo alguna demostrazion de reguzixo para cumplir en parte con la obligazion cji* 
tiene y para ello acuerdan se corran toros un dia de la semana que viene, e el que parezi'̂  

re mas conveniente... ; 

A ñ o s después , an te el a h o g o presupues ta r io , las fiestas d e San Tesifón, al igu '̂ 

que las de la pa t rona y otras e femér ides , queda ron en m a n o s de la iniciat iva privada 
Por e jemplo , en abril de 1663, el conce jo permi t ió la in t romis ión del pueb lo , acof 

dando 

« ...que por quanto esta billa tiene hecho boto al bendito Santto Tesifon, patron de eS'̂  

villa, y a parezido a este Conzejo se le aga la fiesta que es costumbre al bendito Santo-^ 

Gines de Prados, vezino de esta dicha villa, se a prometido traer un juego de capeas 

regozijar dicha fiesta por ziento y zienquenta reales. (Acuerdan) que se le den, i, porq' ' 

se aga dicho reguzijo, libran dichos ziento y zinquenta reales... »". 

L a qu iebra hacendís t i ca concej i l , un ida a la invers ión vec ina l , n o h izo s ino intr' 

duc i r al pueb lo en la organizac ión de la fiesta, m o m e n t o que ap rovechará el nuey 

inversor pa ra impone r sus gus tos y r ec lamar su par t ic ipación di recta en el especi 

cu lo . N o s refer imos , lóg icamente , a las capeas**. { 

E l j u e g o d e to ros e ra iin e spec tácu lo ecues t re d e m a s i a d o eli t ista, ya que , si bi 

sus fines defens ivos lo jus t i f icaban, éste n o pod ía evitar el luc imien to de unos poct 

Desde este p u n t o de vista, el conce jo , s i empre cont ro lado po r la o l igarquía , no hi 

s ino co labora r con los pode rosos en su ampl io p rog rama propagand í s t i co de recotí 

c imien to social . La capea o to reo , en c a m b i o , era una suer te m á s popular q u e ter 

una a m p l í s i m a difusión en Anda luc ía , región en la que los « to readores » abundaba" 

desde pr inc ip ios del s iglo xvii. F u e en esta región, sobre todo en el Re ino 

57. A. R. Ch. Gr., 3-565-6, Libro de Cabildo, fol. 58R. 
58. A. R. Ch. Gr., 3-565-6, Libro de Cabildo, fol. 12V. 
59. A. R. Ch. Gr., 3-565-6, Libro de Cabildo, fol. 15R. 

60. La capea, al igual que los encierros, y otros espectáculos, son un tipo de regocijo mucho i* 
popular. Esta suerte tiene su origen cuando el caballero, por algún motivo, cae del caballo y tiene q' 
enfrentarse al toro con su espada y « capa ». Más adelante, esta suerte la realizaban con su « capote » l< 
lacayos de los señores, - e incluso espontáneos del público - , una vez que los caballeros habían termij* 
do su faena ; a veces tenía lugar en el intermedio entre toros y juegos de cañas. Esta segunda parte fl 
juego de toros se hizo muy afamada, incluso con el tiempo hubo algunos « profesionales » de las capfll 
son lo que podríamos llamar primitivos toreros. Vid. Cossío, José M. : Los Toros. Tratado técnico e hisi 
rico, Madrid, 1943-1982, tomo UI, p. 835 y ss. I 
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61. Precisamente el eclesiástico los denomina así, refiriéndose a 6 toreadores de Granada, texto que 
recoge José Deleito Piñuela : ...También se divierte el pueblo, Madrid, 1988, pp. 142-143. 

62. A. R. Ch. Gr., 3-565-6, Libro de Cabildo, fol. 57R. 
63. A. R. Ch. Gr., 3-565-6, Libro de Cabildo, fol. 95R. 

Granada, donde aparec ieron los pr imeros profes ionales d e la fiesta, cu r io samen te 

denominados por un jesuí ta en 1646 c o m o « j i n e t e s de a pie »"'. 

En 1660, la ar is tocrát ica fiesta de la Virgen de G á d o r no pudo evitar la pres ión 

del pueblo, e introdujo las capeas , qu izás por el interés de la H e r m a n d a d por levan

tar de nuevo la fama perdida con la in t romisión de San Tesifón. De esta forma, el 

cabildo del 29 de agos to reconoc ía que 

« ...esta billa tiene obligazion a hazer fiestas a nuestra Señora de Gador en cada un año por 

ser boto de billa y por la falta de cosechas i estar la gente nezesitada a muchos años que 

no se hazen fiestas a la Virjen Santísima, nuestra patrona, y pareze que el mayordomo de 

dicha festividad y ermita a echo prebenzion de una comedia i otros regocixos, i tiene tra

tado de que se corran unas capeos si la villa le ayuda con alguna cantidad considerable, y 

en considerazion de lo que la villa esta alcanzanda acordaron se libren a la personas que 

tomare por su quenta el traer los dichos toros i capeos trezientos reales... »'*. 

A l año s iguiente , el acue rdo del 27 d e agos to volv ía a repetir tan popular fiesta, 

quedando ins t i tucional izada : 

« por quanto esta villa es patrona de la Ermita de nuestra señora de gador y por las muchas 

merzedes que su Dibina Magestad haze a esta poblazion haquerdan se corran unos capeos 

en regozijo de la dicha fiesta y para el gasto que pueden tener y polbora en dicha fiesta 

haquerdan se libren duzientos reales. Comisarios Luis de Sibilla, mayordomo de dicha 

emiita, y se libran sobre la renta que es a cargo de Sebastian de Lorca... 

Las capeas d e s m o c h a r o n def in i t ivamente en es tas t ierras de frontera la función 

militar de la fiesta, q u e pasó d e un ejercicio ar is tocrát ico a un s imple d iver t imien to , 

en suma, a un ve rdadera fiesta popular . El ar ra igo de los toros , ins t i tuc ional izado por 

el propio Es tado , man ten ido por el conce jo munic ipa l y enra izado en la p rop ia id io

sincrasia de la soc iedad de frontera, h izo d e e l los un e l emen to indispensable de las 

fiestas de Berja, en definit iva, d e su propia esenc ia popular . 
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